
DECRETO 1858 DE 2012

(septiembre 6)

Diario Oficial No. 48.545 de 6 de septiembre de 2012

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel
Ejecutivo de la Policía Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este decreto por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-632-14 de 3 de septiembre de 2014, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades constitucionales y legales contenidas en la Ley 923 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá
observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de
los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150 numeral
19, literal e) de la Constitución Política, determinó que el Gobierno Nacional fijaría el régimen
de pensión y asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública.

Que para la fijación del régimen de pensión y asignación de retiro de los miembros del Nivel
Ejecutivo de la Policía Nacional que ingresaron a la institución antes del 1o de enero de 2005, se
tendrán en cuenta los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, responsabilidad
financiera, intangibilidad y solidaridad.

Que es necesario fijar el régimen de pensión, asignación de retiro y el porcentaje mínimo que
constituirá la base de liquidación para el personal uniformado que siendo Suboficiales y Agentes
se homologaron al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional antes del 1o de enero de 2005,
teniendo como punto inicial un 50% del monto del (I) Sueldo básico, (II) Prima de retorno a la
experiencia, (III) Subsidio de alimentación, (IV) Duodécima parte de la prima de servicio, (V)
Duodécima parte de la prima de vacaciones, (VI) Duodécima parte de la prima de navidad
devengada, liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro, por los quince
(15) primeros años y se irá incrementando porcentual y gradualmente por cada año de servicio,
sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas.

Que así mismo, se requiere fijar el régimen de pensión, asignación de retiro y el porcentaje
mínimo que constituirá la base de liquidación para los miembros del Nivel Ejecutivo de la
Policía Nacional que ingresaron por incorporación directa a la institución antes del 1o de enero
de 2005, teniendo como punto inicial un 75% del monto del (I) Sueldo básico, (II) Prima de
retorno a la experiencia, (III) Subsidio de alimentación, (IV) Duodécima parte de la prima de
servicio, (V) Duodécima parte de la prima de vacaciones, (VI) Duodécima parte de la prima de



navidad devengada, liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro, por
los veinte (20) primeros años y se irá incrementando porcentual y gradualmente por cada año de
servicio, sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA EL PERSONAL HOMOLOGADO DEL
NIVEL EJECUTIVO. Fíjase el régimen pensional y de asignación de retiro para el personal que
ingresó voluntariamente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional antes del 1o de enero de 2005,
siendo Suboficiales o Agentes, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados de la institución
después de quince (15) años de servicio por llamamiento a calificar servicios, por voluntad de la
Dirección General o por disminución de la capacidad psicofísica y los que se retiren a solicitud
propia o sean retirados o separados en forma absoluta o destituidos después de los veinte (20)
años de servicio, a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, por la Caja de
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una asignación mensual de retiro
equivalente a un cincuenta por ciento (50%) del monto de las partidas de que trata el artículo 3o
del presente decreto, por los quince (15) primeros años de servicio, un cuatro por ciento (4%)
más por cada año que exceda de los quince (15) hasta cumplir los diecinueve (19) años y un
nueve por ciento (9%) al cumplir los veinte (20) años de servicio. Así mismo se incrementará en
un dos por ciento (2%) por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso
sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Admite la demanda,
niega suspensión provisional. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2268-13
 de 5 de noviembre de 2013, Consejero Ponente Dra. (E) Bertha Lucía Ramírez de Páez.

ARTÍCULO 2o. RÉGIMEN COMÚN PARA EL PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO
QUE INGRESÓ AL ESCALAFÓN POR INCORPORACIÓN DIRECTA. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No.
11001-03-25-000-2013-00543-00(1060-13).  Declara la NULIDAD, con efectos ex tunc
mediante Fallo de 3 de septiembre de 2018, Consejero Ponente Dr.  César Palomino Cortes.  

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Admite la demanda,
niega suspensión provisional. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2268-13
 de 5 de noviembre de 2013, Consejero Ponente Dra. (E) Bertha Lucía Ramírez de Páez.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1858 de 2012:

ARTÍCULO 2. Fíjase el régimen pensional y de asignación de retiro para el personal que
ingresó al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional por incorporación directa hasta el 31 de
diciembre de 2004, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados de la institución con
veinte (20) años o más de Servicio por llamamiento a calificar servicios, o por voluntad del
Director General de la Policía por delegación, o por disminución de la capacidad psicofísica,
y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados en forma absoluta o
destituidos después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha
en que terminen los tres (3) meses de alta, por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía
Nacional, se les pague una asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por
ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 3o del presente decreto, por los
primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda
de los veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales
partidas.

ARTÍCULO 3o. Fíjanse como partidas computables de liquidación dentro del régimen
pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que
ingresó a la institución antes del 1o de enero de 2005, previsto en el presente decreto, las
siguientes:

1. Sueldo básico.

2. Prima de retorno a la experiencia.

3. Subsidio de alimentación.

4. Duodécima parte de la prima de servicio.

5. Duodécima parte de la prima de vacaciones.

6. Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes
percibidos a la fecha fiscal de retiro.

PARÁGRAFO. Ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y
compensaciones, que devengue el personal a que se refiere este decreto, serán computables para
efectos de la asignación de retiro, las pensiones o las sustituciones pensionales.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Admite la demanda,
niega suspensión provisional. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2268-13
 de 5 de noviembre de 2013, Consejero Ponente Dra. (E) Bertha Lucía Ramírez de Páez.

ARTÍCULO 4o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.



Dado en Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Defensa Nacional,

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO.
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